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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Oficio presentado por la Ciudadana Yesenia Nolasco Ramírez. 

4. Efeméride de la Diputada Tania Caballero Navarro, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena. 

5. Efeméride de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio, Integrante de la 
Sexagésima Quinta Legislatura. 

6. Efeméride de las Diputadas Minerva Leonor López Calderón, Angelica Roció 
Melchor Vázquez y el Diputado Víctor Raúl Hernández López integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

7. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

8. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

9. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

10. Acuerdo de la Mesa Directiva. 

11. Oficio presentado por la Diputada Mariana Benítez Tiburcio. 

12. Oficio enviado por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el que remite 
Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del Estado de 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024 y su calendario.  

13. Oficio enviado por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el que remite 
Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Ley General de Ingresos Municipales 
del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2024.  

14. Oficio enviado por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el que remite 
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Iniciativa con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2024 y sus Anexos.  

15. Oficio enviado por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el que remite 
Iniciativa con proyecto de Decreto que establece los Porcentajes, Formulas 
y Variables utilizadas, los Coeficientes de Distribución y los Montos 
Estimados que le Corresponden a los Municipios del Estado de Oaxaca de 
los Fondos que integran las Participaciones Federales para el Ejercicio Fiscal 
2024.  

16. Oficio enviado por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el que remite 
Iniciativas con Proyecto de Decreto que reforman, adicionan, y derogan 
diversos artículos de las siguientes leyes:  
 
- Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca.  
 
- Ley de Deuda Pública para el Estado de Oaxaca.  
 
- Ley Estatal de Hacienda.  
 
- Ley Estatal de Derechos de Oaxaca.  
 
- Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
- Código Fiscal para el Estado de Oaxaca  
 

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas y los Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura reforma la fracción I, base a del artículo 25 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

18. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
por el que la Sexagésima Quinta Legislatura reforma la fracción I del artículo 
120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

19. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 
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el último párrafo del artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca.  

20. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se declara 
el 10 de diciembre de cada año, como el Día Estatal de los Derechos 
Humanos.  

21. Iniciativa con Proyecto de Decreto de los Diputados Horacio Sosa 
Villavicencio y César David Mateos Benítez, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el artículo 22 de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 
Oaxaca.  
 

22. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Leticia Socorro Collado 
Soto, Xóchitl Jazmín Velázquez Vásquez y el Diputado Pablo Díaz Jiménez, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena y del Partido Unidad 
Popular, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura instaura el “Parlamento 
para Personas con Discapacidad en el Estado de Oaxaca”.  
 

23. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 
Ojeda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura adiciona un 
segundo párrafo al artículo 4 y se reforma los artículos 9 fracciones I y XI; 12 
fracción I y II; 13 fracción XI y 15 fracciones VI y VII, todos de la Ley de las 
Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca.  

24. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 
Calderón, Angelica Roció Melchor Vázquez y el Diputado Víctor Raúl 
Hernández López integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, por el que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca.  

25. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Adriana Altamirano 
Rosales, integrante del Partido Nueva Alianza, por el que la Sexagésima 
Quinta Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Oaxaca 
declara “2024, Año de la Inclusión”.  

26.  Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 
Soto y los Diputados Nicolás Enrique Feria Romero y Pablo Díaz Jiménez, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 
reforma las fracciones quinta y sexta y se adiciona la fracción séptima al 
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artículo 12; así mismo, se adiciona un capítulo octavo al Título Segundo, así 
como los artículos 62 Bis, 62 Ter, 62 Quáter, 62 Quinquies, 62 Sexties, de la 
Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca.  

27. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 
Soto y el Diputado Nicolás Enrique Feria Romero, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma la fracción XLVIII 
del artículo 4°, así como la fracción V del artículo 5° de la Ley de Movilidad 
para el Estado de Oaxaca.  

28. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Liz Hernández Matus, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 
la fracción XIV del artículo 13 de la Ley de la Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca.   

29. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto 
y el Diputado Sesul Bolaños López, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, instituye el día 06 de 
enero de cada año como el día de las enfermeras y los enfermeros del Estado 
de Oaxaca.  

30. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Luisa Cortés García, 
Clelia Toledo Bernal, Xóchitl Jazmín Velázquez Vásquez, Reyna Victoria 
Jiménez Cervantes y el Diputado Sesul Bolaños López, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena y el Partido Unidad Popular, por el 
que se expide la Ley de Protección de los Elementos Culturales Materiales e 
Inmateriales del Estado de Oaxaca.  

31. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo , 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los municipios 
de la zona metropolitana de la Ciudad de Oaxaca, para que en el ámbito de 
sus competencias den mantenimiento y realicen las reparaciones necesarias 
de los semáforos existentes en calles y avenidas con la finalidad de 
garantizar la integridad física y la vida de las y los ciudadanos oaxaqueños, 
como lo señala la ley de movilidad para el estado de Oaxaca en su artículo 
38, fracciones I y II.  

32. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Minerva Leonor López 
Calderón, Angélica Melchor Vásquez y del Diputado Víctor Raúl Hernández 
López integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta a la 
Secretaría de Bienestar, Tequio e Inclusión y al Titular del Poder Ejecutivo 
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del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que puedan trazar un plan 
estratégico, de manera conjunta, con los micro, pequeños y medianos 
empresarios del Estado y dar continuidad al proceso del programa de útiles 
y uniformes.  

33. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Angélica Rocío Melchor 
Vásquez y Minerva Leonor López Calderón y del Diputado Víctor Raúl 
Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, 
exhorta a Caminos y Puentes Federales para que mantenga el libre tránsito 
en las Plazas de Cobro Paso Morelos, Palo Blanco, La Venta y la Venta Bis 
del tramo carretero México-Acapulco durante el mes de noviembre.  

34. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Angélica Rocío Melchor 
Vásquez y Minerva Leonor López Calderón y del Diputado Víctor Raúl 
Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER) y a Órgano Administrativo Desconcentrado, Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Alimentaria (SENASICA), así como la 
Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado (SEFADER), para que convengan la reapertura, reinstalación o 
establecimiento de puntos de verificación interna fitozoosanitarios qué 
garantiza la sanidad vegetal y animal, y por ende, la inocuidad de los 
alimentos que consumimos los habitantes del Estado.  

35. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los 570 
ayuntamientos para que en el ámbito de sus competencias, realicen ante la 
Auditoría Superior de Fiscalización del Estado, la entrega del informe 
trimestral de avance de la cuenta pública, lo anterior en beneficio de las y los 
oaxaqueños, como lo señala la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Oaxaca en sus artículos 1, 2, 3, 5 Fracciones III, VIII, 
XXII, XXIII, XXIV XXVI, XVIII, 16, 18, 52, 53 y 58 fracciones I, II 63, fracción 
I, así como en la ley orgánica municipal del Estado de Oaxaca en su artículo 
43, fracción LII incisos a, b, c, d, e, f, g, h.  

36. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Sesul Bolaños López, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los profesores 
Nicolás Gabriel Martínez Nieto, Josué Eduardo García Reyes y Alejandra  
Pablo Montes, director, subdirector y subdirectora, respectivamente de la 
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escuela secundaria general Moisés Sáenz de la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
para que levanten la medida de implementar la chamarra invernal, como 
única prenda complementaria, la uniformes escolar, que será aceptada para 
la temporada de frío y que condicione el acceso de derecho humano a la 
educación de los estudiantes, lo anterior, para efecto de que se respete y 
garantice el principio del interés superior de la niñez y los derechos humanos 
de los estudiantes, a la educación, ya que porten el abrigo que más les 
convenga de acuerdo a sus necesidades durante la temporada invernal, así 
como el derecho humano de los padres y madres de familia, la economía 
familiar con la finalidad de no generar gastos innecesarios  

37. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los 570 
municipios para que en el ámbito sus competencias realicen acciones 
pendientes a la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como la fiscalización y control de la hacienda 
pública y el patrimonio municipal en beneficio de la sociedad oaxaqueña, 
como lo señala la Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción en su 
artículo 4.  

38. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 
López, Eva Diego Cruz y el Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Oaxaca, aprueba que el 21 de agosto de cada año, se realice una Sesión 
Solemne en el marco de la Conmemoración Nacional del día de, las y los 
Trabajadores Sociales, y se le otorgue un reconocimiento a la o el Trabajador 
Social Oaxaqueño, que haya destacado en el año inmediato anterior, en su 
labor en beneficio del Estado  

39. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Melina Hernández Sosa, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes del Estado de Oaxaca, para que en el ámbito 
de sus competencias informe a este Honorable Congreso y a los municipios, 
San Idelfonso Villa Alta, Santa María Temascalapa, Santo Domingo Roayaga 
y San Juan Yatzona, sobre el monto de inversión total para cada puente, 
estatus de inversión a la fecha en que se presenta el presente acuerdo 
estatus de avance técnico de la obra, así como la razones, por las cuales no 
se han podido concluir los puentes que conectan a la comunidad de San 
Idelfonso Villa Alta con Santa María Temaxcalapa, Santa María Temaxcalapa 
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con Santo Domingo Roayaga y Santa María Temaxcalapa y San Juan 
Yatzona.  

40. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez y 
del Diputado Noé Doroteo Castillejos integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena y del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que 
la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta a los ayuntamientos de los 570 
municipios de la entidad, especialmente a los municipios conurbados de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, para que las policías viales y preventivas 
municipales abstengan de realizar actos de hostigamiento a la ciudadanía a 
través de los denominados operativos vehiculares que no cumplan con 
establecido en el artículo 84 de la ley de tránsito y vialidad del Estado de 
Oaxaca; asi mismo se exhorta a municipios que integran la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca de Juárez se abstengan de cometer 
abusos en las tarifas concernientes a los alcoholímetros y que estos no sean 
realizados sobre vías estatales; asimismo se exhorta a la Comisión 
Permanente de Hacienda del congreso del Estado de Oaxaca a revisar 
exhaustivamente las leyes municipales de tal forma que se establezcan 
tarifas específicas  y acordes a la realidad económica de los habitantes.  

 
41. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la preclusión de los 
siguientes cinco expedientes proposiciones con punto de acuerdo del índice 
de la Comisión Permanente de Administración Pública de la Sexagésima 
Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, ordenando su archivo 
como asuntos totales y definitivamente concluidos: 77, 82, 87, 91 y 93. 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción XIV y 
adiciona la fracción XV al artículo 4 y las fracciones VII y VIII del artículo 7 de 
la Ley de Agua Potable y Alcantarillado en el Estado de Oaxaca.  
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b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente a los 
570 Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, para que realicen las acciones 
necesarias para evaluar la calidad del agua potable que reciben sus 
habitantes de acuerdo con la NOM-127-SSA1-2021, y en caso de 
encontrarse contaminantes, realicen de inmediato el tratamiento 
correspondiente para mejorar la calidad del agua.  
 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a los 570 Ayuntamientos 
del Estado de Oaxaca para que, en coordinación con el Gobierno del Estado, 
elaboren sus programas para el fomento al desarrollo económico municipal, 
así como para que promuevan la creación de sus Consejos Municipales 
Consultivos de Fomento del Desarrollo Económico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 43, fracción XV Bis, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca; 6 y 7 de la Ley para el Fomento del Desarrollo 
Económico del Estado de Oaxaca.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 
MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 
Presidente Municipal, integrantes del Ayuntamiento y a quienes integran la 
Comisión de Contraloría del Municipio de San Pedro Comitancillo, 
Tehuantepec, Oaxaca, para que se abstengan de causar actos de molestia 
que puedan configurarse en algún tipo de violencia en razón de género, 
especialmente la de índole político en contra de las ciudadanas Elizabeth 
Sánchez Cabrera y Yesenia Antonio Betanzos, Síndica Municipal y Concejal 
Suplente, respectivamente, de dicho Ayuntamiento; haciéndoles del 
conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones en 
términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso concreto.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 
Ciudadano José Jarquín Hernández, asuma el cargo de Regidor de Salud 
del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Magdalena 
Tequisistlán, Tehuantepec, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su 
designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, con todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación le 
confiere en razón de su encargo. Lo anterior derivado de la renuncia 
voluntaria por causa justificada, presentada por el Ciudadano Carlos 
Hernández Saavedra.  
 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 
Ciudadano Lázaro Matadamas López, asuma el cargo de Regidor de 
Ecología del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Soledad, Etla, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su designación en 
Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre de 2024, con 
todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación le confiere en 
razón de su encargo. Lo anterior derivado de la renuncia voluntaria por causa 
justificada, presentada por el Ciudadano Francisco Cruz Bernal.  
 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, decreta la suspensión del 
Municipio de San Antonio Nanahuatipam, Teotitlán, Oaxaca, derivado de la 
renuncia presentada por la mayoría de los Concejales Propietarios y 
Suplentes del Municipio de San Antonio Nanahuatipam, Teotitlán, Oaxaca. 
 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 
identificado con el número CPGAA/369/2023 correspondiente al índice de la 
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Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima 
Quinta Legislatura. 
 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 
identificado con el número CPGAA/337/2023 correspondiente al índice de la 
Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima 
Quinta Legislatura. 
 

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la preclusión y ordena 
el archivo de los expedientes de números: 1, 2, 8, 9, 10, 12, 15, 15, 16, 19, 
20, 35, 52, 53, 54 y 58 del índice de la Comisión Permanente Instructora de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Oaxaca y se tienen como asuntos total y definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD, 
ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción IV del artículo 
97 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente para el 
Estado de Oaxaca.  
 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a los 570 Ayuntamientos 
Municipales a promover la reforestación masiva, con el motivo del Día 
Mundial del Árbol. 
 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente a las 
autoridades municipales de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca de Juárez, 
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Santa María Atzompa y San Pedro Ixtlahuaca, a colaborar en la reforestación 
de Monte Albán, en el cuidado de los árboles y en la vigilancia para evitar 
nuevos asentamientos urbanos  

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 
autorizar al Honorable Ayuntamiento de Huajuapan de León, Oaxaca, una 
partida presupuestal especial por la cantidad de $38,333.31 (treinta y ocho 
mil trescientos treinta y tres mil pesos con treinta y un centavos moneda 
nacional) para el pago del laudo dictado en el expediente 83/2017 radicado 
en la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del 
Estado de Oaxaca, promovido por Rodolfo Solano Osorio. Así mismo 
determina improcedente autorizarle una partida presupuestal extraordinaria 
por la cantidad de $498,924.38 (cuatrocientos noventa y ocho mil 
novecientos veinticuatro pesos con treinta y ocho centavos moneda 
nacional), para el pago del laudo dictado en el expediente número 96/2008 
radicado en la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca, 
promovido por Itandehui San Juan Barbosa. Así también determina 
improcedente autorizarle una partida presupuestal extraordinaria por la 
cantidad de $ 160,418.97 (Ciento sesenta mil cuatrocientos dieciocho pesos 
con noventa y siete centavos Moneda Nacional) para el pago de la resolución 
dictada en el expediente número 483/2016 radicado en la Cuarta Sala 
Unitaria de Primera Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado promovido por Florencio Cruz Peña.  
 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 
autorizar la ampliación presupuestal o la asignación de recursos 
extraordinarios al Honorable Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino 
Distrito del Centro, Oaxaca, por la cantidad de $ 30,000,000.00 (treinta 
millones de pesos cero centavos moneda nacional) para que pueda cumplir 
con sus obligaciones judiciales, así mismo estima improcedente facilitar y 
analizar lo necesario para implementar los medios de obtención de recursos 
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a cargo del presupuesto del citado Ayuntamiento por ser de su exclusiva 
responsabilidad.  
 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina Improcedente expedir 
un decreto especial que autorice al H. Ayuntamiento de Putla Villa de 
Guerrero, Distrito de Putla, Oaxaca, la erogación de recursos económicos 
para dar cumplimiento a la condena decretada en los expedientes 98/2013 
promovido por Maricela Morales Martínez y 115/2013 promovido por Eleazar 
Hernández Salazar, ambos radicados en la Junta de Arbitraje para los 
Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca.  
 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente emitir 
un decreto especial que otorgue una partida presupuestal extraordinaria al 
Honorable Ayuntamiento de San Pedro Apóstol, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, 
para que pueda dar cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 
167/2016 radicada en la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca.  
 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 
aprobar al Honorable Ayuntamiento de San Martín Itunyoso, Distrito de 
Tlaxiaco, Oaxaca, una ampliación presupuestal por la cantidad que resulte 
de efectuar el descuento del 29.97 % de los recursos y participaciones 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2028, 2019, 2020, 2021, 2022 y de 
enero a la presente fecha, a que fue condenado por la sentencia dictada en 
el expediente JDI/10/2017 radicado en la Sala de Justicia Indígena y Quinta 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  
 
 

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 
autorizar al Honorable Ayuntamiento de Silacayoápam, Distrito de 
Silacayoápam, Oaxaca, una partida especial para el pago del laudo dictado 
en el expediente número 22/2008 radicado en la Junta de Arbitraje para los 
Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca.  
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g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 
autorizar al Honorable Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, Oaxaca, una 
partida presupuestal especial por la cantidad de $2,738,359.95 (Dos millones 
setecientos treinta y ocho mil trescientos cincuenta y nueve pesos con 
noventa y cinco centavos moneda nacional) para el pago de laudos dictados 
en los expedientes números 06/2011 y 10/2011 radicados en la junta de 
Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de 
Oaxaca.  
 

h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 
aprobar al Honorable Ayuntamiento de Tepelmeme, Villa de Morelos, Distrito 
de Coixtlahuaca, Oaxaca, una ampliación presupuestal por la cantidad de $ 
92,656.62 (noventa y dos mil seiscientos cincuenta y seis pesos con sesenta 
y dos centavos moneda nacional) para el pago de laudos dictados en los 
expedientes números 99/2013, 102/2013, 104/2013 y 109/2013 radicados en 
la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del 
Estado. 
 

i) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 
aprobar al Honorable Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero, Oaxaca, una 
partida presupuestal por la cantidad de $2, 793,972.66 (dos millones 
setecientos noventa y tres mil novecientos setenta y dos pesos con setenta 
y seis centavos moneda nacional) para el pago de lo condenado en el 
expediente número 273/2011 radicado en la Junta de Arbitraje para los 
Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, promovido por 
Darío Domingo Ramírez de la Rosa. Tampoco está en aptitud de realizar 
gestión extraordinaria ante esta soberanía por este concepto en virtud de que 
el cumplimiento de la resolución emitida por la autoridad laboral es de la 
exclusiva responsabilidad del citado Ayuntamiento.  
 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Y DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona un segundo párrafo al 
artículo 6 de la Ley del Servicio Civil para los Empleados del Gobierno del 
Estado.  
 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, instruye a la Auditoría Superior de 
Fiscalización del Estado de Oaxaca para que en el ámbito de sus 
facultades, requiera al Honorable Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca; la información sobre el ejercicio del gasto público del año 2023 de 
su Plan de Obras principalmente en el rubro de drenaje sanitario; vigile la 
realización de esas obras, e informa a esta soberanía los avances y 
resultados obtenidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 
número 12 del índice de la Comisión Permanente de Vigilancia del Sistema 
Estatal de Combate a la Corrupción, como asunto total y definitivamente 
concluido, dejando a salvo el derecho de la diputada y el diputado 
promoventes para volver a presentar la proposición contenida en el 
expediente referido.  

 

42. Asuntos Generales. 


